RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001934, Ent. N°1574/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición del campo integrado por los Padrones Nº 1517, 1530, 1532 y 1799 ubicados en la 5ª Sección Judicial y Catastral del Departamento de Durazno;

RESULTANDO: 1) que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Nº 11.029, con la redacción dada por el Artículo Nº 15 de la Ley   Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756, Carlos María Brit Carricart, María Laura, Ana Inés, María José y Juan Fernando Brit Maisterra, ofrecieron en venta los referidos padrones, con una superficie total de 576 há 2536 m2, por un precio total de U$S 2:276.202, (U$S 1:095.580, por el padrón 1532 propiedad de María Laura, Ana Inés, María José y Juan Fernando Brit Maisterra,) pagadero: U$S 547.790 al contado y en forma simultánea al otorgamiento de la escritura de compraventa y el saldo U$S547.790, en una sola partida en el plazo de 1 año a contar del día de otorgamiento de la compraventa y U$S1:180.622 por la propiedad de Carlos María Brit Carricart, pagadero: U$S 389.605 al contado y en forma simultánea al otorgamiento de la escritura de compraventa y el saldo de U$S 791.017, en dos cuotas la primera de U$S 389.605 en el plazo de 1 año a contar del día de otorgamiento de la compraventa y la segunda de U$S 401.412 el plazo de 2 años a contar del día de otorgamiento de la compraventa. Se da cuenta  que se firmaron dos contratos de boleto de reserva siendo la parte adquirente de los padrones,  las empresas Garvil S.A. y Neopar SA, contratos  condicionados, entre otros, a la autorización del INC , art. 35 de la ley 11029, en la redacción dada por el Artículo 15 de  la Ley 18187,o por considerarse el presente negocio una unidad productiva ;

2) que el Departamento de Avalúos y Rentas informa que:

2.1) se trata de un predio compuesto por varios padrones en el que la parte propietaria es pluripersonal; 

2.2) se trata de un campo de 576 há IC 122 ubicado a 1,5 km al norte por camino vecinal desde ruta 100; 

2.3)  en base a las imágenes satelitales se aprecia que posee construcciones e instalaciones para manejo de ganado, aguadas naturales, montes de abrigo/sombra y una área de chacra;

2.4) en relación al valor establecido en el ofrecimiento (U$S 3.950/hectárea), según la estadística para los valores de campos ofertados en la zona, se encuentra levemente por debajo de los valores del mercado de tierras;

3) que constan Cédulas Catastrales de los padrones referidos;
4) que por Resolución Nº 47 de fecha 24/02/15 , el Directorio dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187), para adquirir el campo integrado por los padrones Nº 1.517, 1.530, 1.532 y 1.799 ubicados en la 5ª Sección Catastral del Departamento de Durazno, que consta de una superficie total de 576,2536 ha, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento de fecha 28/01/15, por un precio total de U$S 2:276.201,72. Los miembros  del Directorio fundamentaron su voto favorable a la opción de compra del predio ofrecido, expresando que el mismo se ubica próximo a campos propiedad del Instituto y a la demanda existente de tierras por parte de grupos de productores identificados además de ser un campo con buenas características productivas. Con fecha 26/02/15 ,la precitada resolución fue notificada a Carlos María Brit Carricart, María Laura, Ana Inés, María José y Juan Fernando Brit Maisterra;
5) que con fecha 18/03/15 la Contaduría informa que el rubro 3.7 (Tierras y Edificios), del Proyecto 1, Programa 202, cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente para el presupuesto vigente por prórroga automática;
CONSIDERANDO:  1) que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;

  2) que el Departamento de Avalúos y Rentas informo (Resultando 2.3) respecto a la constatación de determinadas características que presentan  los inmuebles que pueden hacer  posible  una explotación económica regular de la misma que justifique la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto  una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)  Devolver las actuaciones.
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